
El INE no puede hacer una transferencia de datos
sin el consentimiento de las y los ciudadanos.

Los datos personales que el INE recaba tienen como fin 
específico el trámite de la Credencial para Votar y la 
inscripción al Padrón Electoral y son propiedad de 
cada ciudadana o ciudadano.

Las y los ciudadanos
confían sus datos al INE


